
CONVENIO

CONT/ENIO DE COORDINACIÓN PARA ACCIONES PARA LA SUPERACIÓN DE

LA PoBREZA, suBslDros Y/o APoRTACIoNES EN LA ¡{TIIPITRUCTURA
sóclal-g-dibÁ eup SELEBRAN EL MUNISIPI9 DE sA¡re u¡enh DE Los
Áñéri-Eg, 

-JÁl,rsóo, e TRA\rES Dt su RtPRtsENTAcIÓN LEGAL L.A.

SUSANA üAZMIN Oi*VoZ CASTAÑEDA, SINDICO Y LA L.A.t' MINERVA

ROBLES ORTBGA, PRESIDENTE MUNICIPAL, A QIIIENES EN LO SUCESM
SE Lt DENOMINÁn ( "pl GOBIERNO MUItICIPAL", Y POR LA OTRA, LA

ÑocIA¿IóN crvll cóDrcos DE AYUDA A. C., REPRESENTADA EN tsTE
ACTO POR LA C. P. MARIA DEL ROSARIO ROSALES NERI' A QUIEN EN LO

SUCESI. SE Lt DENOMINARÁ "CODIGOS Dt AY(,DA", MISIUOS QUt POR

CONDUCTO DE §US REPRESENTANTES LEIGALES SE SUJETAN AL TENOR

DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONTS Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONTS

Declara:'¿EL GOBIERNO MIII{ICIPAL':

1.1.- Que pertenece a La orgarizaci.ón política del Estado de Jalisco, dotado de

p"r"orráüdáa .¡rrriai.a y patrimonio propios, libre y soberano, autónomo en su

,egi*"r, inteáor, de cánformidad con 1o dispuesto por los artículos 115 de la
Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos.

L.2.- Que de conformidad con el artículo 2, de 1a I*y de Gobierno y
Administración Publica Municipal podrá forrrrLalizar toda clase de acuerdos,

contratos y convenios.

1.8.- eue para los efectos de1 presente instrumento seña1a como su domicilio el

ubicado en Calle A. Valdez no. 3

Declara: "CODIGiOS Dt AYIIDA':

I. eue la C. Rosario Rosales Neri es su representante legal y Presidenta del

óoris"¡o de Administración. Que su representada, es una Asociación Civil no

lucrativa mexicana, sin fines políticos ni religiosos y q1le su funcion básica es

ampliar mediante apoyos de diversos empresarios nacionales y/o extranjeros el

número de acciones que propollgan los municipios'

II. Que en el proyecto que nos ocupa, estará respal_dada por 1a empresa Insumos

Roj para el ñesarrollo Social de México S. A. De C. V. Para entregar los apoyos

acordldos por el anexo I (Ficha en excel y Oficio de Aprobación). Que cuenta con

la representación y facultades legales necesarias, y aptitud jurídica, Püd asumir
püay por su reprlsentada, los direchos y obligaciones que habrán de surgir con

motivo áe la celebración del presente convenio'
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..Este programa es de caráctff público, no pafocinado ni promolido qor parldo político alguno y sus recursos provienen de los

iÁpu"rtor"qu" pagan todos los contribuyenies. Está prohibido el uso de este Programa con fines pollticos, electorales, de lucro y

otros distintos ; lo; establecialos. euion úaga uso indébido de los recursos de este Programa deberá ser derunciado ante la autoridad

competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable".
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III. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado

en la Calle AcueductZ OOZS, Col. Puerta de Hierro, Zapopan' Jalisco'

Ambas partes declaran que:

I. eue la vinculación entre trEL GOBIERNO MUNICIPAL,, Y "CÓDIGOS DE

AYUDA' tiene un cxáctet estratégico pafja el establecimiento de obras de

infraestructura social básica y e1- fortalecimiento de1 desarrollo integral y
sustentable de las regiones que confoñnan el Estado de Jalisco'

II. Que se reconocen las ventajas que puedal' resultar para el Gobierno Municipal

i pLá áu.* instituciones de iu -particrpación conjunta en e1 desarrollo y

cumplimiento de los objetívos señalados en el presente convenio'

III. Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente

Convenio de CoordinaciÓn y Concertáción para la Construccíón, Ampliación y

nr"Jo.ái"nto del la Infraestructura social Básica en materia de obra Pública en

el Estado de Jalisco.

l

CLÁUSULAS

PRIMERA.- DEL oBIETO. El objeto del presente convenio es conjuntar

voluntades, capacidades y r.."rt*o* mediante los cuales «DI,- GOBIERNO

MUNICIPALTT ,.rggplcog DE AYUDA', coad¡ruvarán de manera conjunta en 1a

iéuyi""iAny 
"utu"b1."imiento 

de obras de infraestructura social básica, proyectos

y acciones para el desarrollo comunitario, desarrollo sustentable, entre otras.

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio «EiL GOBIERNO

MUMCIPAL', se comPromete a:

L Froponer .LOS PROGiRAMAS' para la construcción de obras de

infraestructura social básica en el Municipio, en donde exista tnezcla de

recursos por parte de diversos organismos para la consecución del

mismo fin, para las obras que así le convengan y qne se agregafan

como *.*á* al presente convenio dentro de Ia administración
MuniciPal.

II. Someter a la consideración directa de "CODIGOS DE AYUDA» aquellos
proyectos de obras y programas q1le previo a la firma de este convenio,

se encuentran eiaborados y aprobados por "BL (X)BIERNO

MU¡5¡CIpALT, y de los cuales se requieran recursos adicionales.

ilI. Proponer a Ú.CODIGOS DE AY[IDA", 1as Delegaciones y las
Comunidades en donde existe la posibilidad de tealizx acciones

tendientes al establecimiento de infraestructura social básica,
proyectos de desarrollo regional o acciones de desarrollo económico.

x
ü()

J

J
§
q

tfl
..Este proglama es de carácter público, no patrocinado ni,promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de los

impuestos que pagan todos los'contribry.ni.r. Está prohibido el uso áe 
"tt" 

Ptogrumu con fines políticos, electorales, de lucro y

otros distintos a los establecidor. Qrri.o úug, oro indéUido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado ante la autoridad

competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable"'
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TtcERA.- oEL GOBIERNO MUNICIPAL" podrá porponer las obras o progralnas

institucionales, con los que tenga interés en colaboraf y mezclar recursos con

CODIGOS DE AYUDA, páa to cüal deberá otorgar la información necesaria para

el desarrollo del üPROGRAMA' y en "., "u.*á 
de los Anexos Específicos de

Ejecución. Los programas en los que podrá apottar recursos serán aquellos cuyo

objeto se refiera a:

o Infraestructura: Consistente en pavimentación, machuelos, banquetas'

conservación, construcción y mejoramiento de caminos vecinales;

o Viviendas: Construcción yfo *u mejoramiento, escuelas, plazas públicas y

otras obras d.e carácter sácial e insfiaestructura general necesarias para las

comunidades;
o Sanitarios: Sanitarios ecológicos y fosas sépticas;
. Energta Sustentable: Electrificación equipamiento solar, electrificación

convencional;
o Agua para todos.- captación de agua potable, equipamiento para proyectos

páarráti',ros, redes de agUa potabli incluyendo 1íneas de conducción como

obr"* de almacenamiento, redes de drenaje y plantas de tratamiento;
o Campo: Apoyos perimetrales, animales de traspaüo y huertos productivos;

o Otros qrle a "át"rio 
..CODIGOS DE AYI,DA" puedan ser viables para el

cumptáiento de su objeto social y sean congruentes con- los Criterios

Generales y Programas sociales que tiene a ca-rgo el e'DL GOBIERNO

MUNICIPAL'.

fv. proporcionaf a .3CoDIGOS DE AYUDA" los Criterios Generales de los

prograrnas que pretendan involucrarse'

QUINTA.- rEL GOBIERNO MUNICIPAL" propondrá "PROGRAMAS" puta teaTizar

alciones de desarrollo integral y comunitatio en las diversas localidades del

municipio,ajustálrrdoseat,oqueestablezcanlosCriterio§Generalesdelos
prográaá sácioeconómicos qne se pretendan involucrar y a 1os propios de
*CODIGOS DT AY[IDA".

En 1a elaboración del "PROGRAMA" (ficha técnica) se deberá incluir:

r Las localidades identificadas en las que se desarrollarárr las acciones.

. Tipo de acciones ateaJizar.

. proyectos que beneficien a las comunidades bajo el enfoque del desarrollo
multidiciPlinar.

CUARTA.- Con el objeto de asegurar el cumplimiento, aplicación y efectividad de1

presente Convenio, ási como el seguimiento, implementación y participación de

ttrr" áreas, ambas partes acueráan en integrar un enlace de trabajo, que

atenderá todo 10 referente a este convenio o en 10 sucesivo.
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..Este programa es de carácter público, no patrocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de los

¡.p*r,or-qr" pagan todos fÁ 
""rt"¡ív*ies. 

Está prohibido el uso áe este Programa con fines pollticos, electorafes' de lucro y

ot ii oirtirá, a lo-s establecidor. eoi.n ñugu wo in¿ául¿o de los recursos de este Prograrna deberá ser denunciado ante la autoridad

competente y sancionado de acuerdo alaley aplicÑle".

J

w



Intercambio de información complementaria y qrre resulte necesaria para

cumplir cabalmente este convenio.

Participar en campañas de difusión y promoción relacionadas coll el objeto

de estl con renio] en donde se e"petifique el apoyo de «CODIGO§ DE

AY('DA',.

NOVEI{A.- Cada una de las partes mantiene inalterable su relación laboral con eI

personal que empleé en 1á ejecución de las acciones materia del presente

bonvenio, por lo q.r" no *" .*-tu,bl"cerán nuevas relaciones de carácter civil o

laboral corr motivo de su celebración, por 1o que ningún caso se dará lugar a la

figura del patrón solidario o sustituto.

a
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§HrTA.. '3ET GK}BIER}IO MUIüCIPALT Y 
CCODI(X)§ DE AYUDA' PTOMOVCTáN 1A

suscripción de Fichas Técnicas de solicitud, llue ""tá? firmados por

refreslntantes legalmente facultados, mismos que contendrán los puntos

anteriores citados.

§ÉPTIttfiA.- E1 monto de las aportaciones materia de las Fichas Técnicas de

Solicitud será normado por la cápacidad económica, jurídica y financiera de cada

una de las partes. Cáaa parte será responsable de sus gastos, viáticos y

honorarios necesario" pará el cumplimiento del presente Convenio y sus

respectivos Anexos Específicos de Ejecución'

OCTAVA.- Los derechos y obligaciones que cada parte asume en virtud de la

celebración de este Conváio, póaratt ser suspendidos por caso fortuito o fwetza

mayor, sin responsabilidad algUna para las partes. En estos casos, las partes

urryrue* h iorma y deteráinarám el tiempo requerido para reiniciar las

actividades.

W
DÉ)CIMA.- Nad.a en este Convenio será considerado o interpretado para constituir
a las partes como socios, agentes o empleados uno del otro, ni entre los

trabajaáores y personal q.r" 
"ád* 

parte requiera e3 la ejecución de las acciones

derivádas de- éste Convénio. Ninguna de las disposiciones contenidas será

interpretada para responsabtlizar a la otra parte de las deudas, responsabilidades
y obligaciones de la otra.

Las partes en este acto acuerdan en no emprender a toma¡ cualquier acciÓn, o

rea\)ar acto alguno que crearía una obligación a 1a otra parte, o hiciera que

cualquier tercero crea qlre alguna de las partes es un representante de la otra o

está áuto nzado para actuar en nombre y tepre"entación de la otra. Ninguna de

las partes podrá-tomar acciones de cualquier naturaleza o asumir obligaciones o

resp^onsabilid*d"u en nombre de la otra, excepto por 1o expresamente señalado o

permitido conforme a los términos de este Convenio'
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..Este programa es de caíacter público, no pafrocinado ni promovido por partido polltico alguno y §us recur§o§ ptgtj.i:'._1t-1":. 4
i*pr.r,riqr. pagar todos los contribuyenies. Está prohibido el uso de este Programa con fines pollticos, eleclorales, de lucro y

otros distintos a los establecidos- Qri", iagu,rso m¿éui¿o de los recunos de este Programa deberá ser denunciado a¿te la autoridad

competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable"-



DÉ)CIMA PRIMERA.- Las partes cooperarán mutuamente en la redacción y

distribución de todas las cJmunicaciones y divulgaciones públicas relacionadas

con las acciones del presente convenio. Ninguna de las partes emitirá o permitirá

Ñ ; emita o hágá cualquier comunicacibn de prensa o anuncio público con

respecto a las u."fiorr"* áerivadas del presente Convenio sin la aprobaciÓn

anticipada y por escrito sobre su forma y contenido por la otra parte'

DÉCIMA SEGUI{DA.- Las partes procurarán resolver de común acuerdo,

cualquier controversia que pudiera surgir respecto de la interpretaciÓn, ejecución

y cuáplimiento del presenté Convenio, y a falta de acuerdo dentro de un periodo

áe 15 
-días 

hábiles á partir de que se haya originado la controversia, las partes

acuerdan someterse expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales Federales

competentes con sede áe la Ciudad de Guadalaiata, Jalisco; para la solución de

cualquier controversia que surja con moüvo de la interpretaciÓn, cumplimiento
y7o e¡ecución de 1o aiordado en el presente, renunciando expresamente a

Li*qrrl"t otro fuero que por razon de su domicitio presente o futuro, o cualquier

otra causa, pudiere corresponderles'

pÉC¡¡tC^* TERCERA.- El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo

escrito entre las partes y sürtirá efectos a partir de la fecha de su firma'

DÉCIMA CUAIITA.- Será causa de rescisión cualquier violación o

incumplimiento de las disposiciones legales vigentes o a 1o estipulado en las

cláusulas del mismo, bajo 1á responsabilidad de la parte que 1e hubiese cometido.

..Este programa es de carácter priblico, no pafiocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de los 5
iÁpu.JoJq* pagan todos los iontribuyenies. Está prohibido el uso de este Programa con fines pollticos, electorales, de lucro y

oás distintos a loi establecidos. euien iaga uso indébido de los recr¡rsos de este Progratna deberá ser dentmciado afite la autoridad

competente y saocionado de acuerdo a la § aplicable".
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pÉC¡m.l eIIINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de Ia fecha

de su firma y estará vigente hasta e1 término de la Administración Municipal que

1o suscribe, pudiéndose prorrogaf preüo Convenio de 1as partes, conforme a los

programas propuestos por EL GOBIERNO MUNICIPAL'

PRISIDENTE MUNICIPAL DE SANTA
MARÍA DE LOS ÁNCpr,gs, JALISCO

LEÍDO QUr FUE EL PRESENTE COI{\,rENIO Dt CooRDINACIÓN Y

ENTERADAS LAS PARTTS DE SU CONTENIDO' ALCANCE Y FUERZA LEGAL'

LO SUSCRIBE DE CONFORMIDAD EN DOS B'EMPLARES ORIGINALES EN LA

STUDAD pp stÑtl MARÍÁ DE LoS rfutcpr,ps, JALIsco, EL DÍA L7 DD

AGOSTO DE,L 2022

MUNICIPAL' POR «CODIGOS DE AYUDA'

?--frú, ,t -[1É&áUIJ
ÉRTÁLlz¿áÉ
a..ll*stkúáb&

L.A.E. OR?EGA, C.P. MARIA DEL ROSARIO ROSALES
NERr / PRESIDPNTA DEL CONSE TO DE
ADMINISTRACION

POR *EL GOBIERNO MUNICIPAL'

a
--).era

L.A. SUSANA
SINDICO DE SANTA.
JALISCO
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Las firmas que anteceden corresponden al Convenio de Colaboración del Municipio
de Santa Ma-rla de los r{ngeles, Jalisco y la Asociación Civit CODIGOS DE AYUDA por

conducto de sus rePresentantes.
..Este programa es de carácter público, no patrocinado ni promovido por pafido político atguno y sus recursos p.9,].i:',-1t-]"-: 6
i*pr.rt"r!r. pagan todos losiontribuyenies. Esta prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y

ot i, jirtlrio, á lo-s establecidos- euien úaga uso adébi¿o de los recursos de este Programa deberá ser denunciado ante la autoridad

competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable"'



ANE]KO 1

CON RELACION AL CONfúENIO DE COORDINACIÓN PARA ACCIONES PARA LA

suPtRACIÓN DE LA POBREZA, SUBSIDIOS Y/O APORTACIONES EN LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA CELEBRADO ENTRE EL H'

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LOS ANGELES, JALISCO Y LA

ASOCIACIóN CIVIL CÓnrCOS DE AYUDA r¿EALIZzA A. C., SE ESTABLECEN

LOS SIGUIBNTES ACUERDOS:

PRIMERO: EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARÍA DE LOS

ÁtrtCBt BS, JALISCO, MUESTRA SU INTERES EN LOS SIGUIENTES

REQUERIMIENTOS: OBRAS Y ACCIONES DIVERSAS DE DESARROLLO SOCIAL

YCOMUNITARIOSQUESEGENERENASOLICITUSPoSTERIoR
CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO: CODIGOS DE AYUDA RFIALIZZA A. C. DESIGNA PARA REALIZAR LA

OPERACIÓN FINANCIERA A LA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPiTAL VARIABLE

TNSSMOS RSAL PARA EL DEsARROLLO SOCIAL DE MÉ¡¡ICO QUIEN SERA

QUIEN FACTURE LAS PETICIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA

DE LOS .¿{¡¡Cpf,pS, JALISCO, OTORGANDO EN SUBSIDIO Y lA

ApORTACIONES D1VpRSAS, DEPENDITNDO DtL TIPO Dt OBRA U ACCIÓN

PARA TL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO.

TERCERO: EL OBJETO DE APOYO EN ESTA OPERACION ES LA OBTENCION

DE UN ME"IOR BENEFICIO EN CADA REQUERIMIENTO, RESPECTO A LA

CALIDAD Y CANTIDAD REQUERIDA POR EL H. AYUNTAMIENTO.
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EsrE ar{Exo Esi rARTE TNTBeRAL DEL co¡wENIo PARA su ErEcucIÓN PoR LAs

PARTES QUE LO INTEGRAN.

..Esfe Progama es de calácter público, no pafocinado ni promovido gor pa{do pofltico alguno y sus fecursos pt9'lti:",,*-1".: 7
iÁp-"ri"iq"" pagan todos loslontriUuyenies. Está prohibldo el uso de este Progtama con fmes politicos, electorales, de lucro y

otros distintos a los establecidor. qui.n ñrgu uro indeuido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado anfe la aúoridad

competente y sancionado de acuerdo a la ley aplicable"'
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